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S. M .  la R e i n a  y  su augusta He rm ana  la Serení 

sima Señ ora  Infan ta  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  Fern an da 

cont i nú an  en  esta c o rt e  sin n o v e d a d  en su i m p o r 

tante salud.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del día 1 6 de A b ril de 1 8 4 3 .

P R E S ID E N C I A  D E L  SE ÑOR G I R A L D O .

Se abrió á la una menos cuarto, y  leída el acta de la anterior que
dó aprobada.

El Congreso quedó enterado y  mandó archivar un oficio del señor 
Ministro de la Gobernación, remitiendo de orden de S. A . el Regente 
del Reino un ejemplar del decreto declarando á los Milicianos nacio
nales comprendidos en el de 12 de Setiembre de 1823 para laá gracias 
que les corresponden como subtenientes del ejército.

Pasaron á la comisión de Actas las siguientes comunicaciones:
1? De 13 comisionados de la provincia de Santander, reclamando 

centra las elecciones de aquella provincia.
2'1 De los individuos de la mesa y  ayuntamiento de Manzanares 

contra las actas de aquel distrito.
51 El acta presentada por el Sr. Mata, Diputado por Barcelona.
4.1 La del Sr. Valdés,  electo Diputado por Oviedo.
51 La del Sr. Fisac, por Ciudad-Real.
G? El acta de escrutinio de las primeras elecciones de Castellón de 

la Plana, remitida por el Gobierno.
Procediéndose al orden del dia ,  fueron aprobados sin discusión los 

18 dictámenes de la comisión de Actas que se leyerou y quedaron so
bre la mesa en la sesión de ayer,  y admitidos en el Congreso como 
Diputados los Sres. electos por las mismas provincias. (Véase la Gace
ta de ayer.)

En cuanto á la admisión del Sr. L ebrón ,  electo Diputado por las 
Islas Raleares, la comisión retiró el dictamen respecto á la aptitud le
gal de dicho señor, por haber manifestado el Sr. Prim  que el citado 
Sr. Lebrón era comandante general de aquellas Islas.

Quedaron sobre la mesa para discutirse mañana los siguientes d ic 
támenes de la comisión de Actas:

IV Aprobando las de Sevilla y proponiendo la admisión de los se
ñores Cortina , Hernández y  Masa de la Vega.

2? Cárer<\s.— Admisión de los Sres. Montesino (D. C ipriano),  R o 
dríguez Leal y Lacalle.

3? Palencia.—Ad misión de los Sres. Ovejero, Delgado y  Crespo.
4? Juen.nAdm itiendo al Sr. Jurado.
5  ̂ Proponiendo la admisión del ^r. T r ia s ,  electo por las Islas Ba

leares.
GV Tarragona.“ Admisión de los Sres. P r i m ,  Sardcá y  Alcorisa.
7? Granada.—Ad misión de los Sres. Gutiérrez de Cevallos , V i l la 

lobos, Roda . V elo  y Cano.
El Sr. Prim manifestó que habiendo sido elegido por las p rov in 

cias de Barcelona y Tarragona, optaba por la segunda.
Se aprobó una proposición de los Sres. Col ¡antes (D. Antonio) y  

A lvarez, relativa d que pisase á la comisión el acta auténtica que ha
bían recibido de Aranzo de Miel en la provincia de Burgos.

El Sr. PR ESJDEiNTE anunció para mañana la discusión de los 
dictámenes que quedaban sobre la mesa , y  levantó la sesión á la una 
y media.

M A D R I D  1 6  D E  A B R I L .

La sesión de este día en el Congreso  ha co lm ado  
los deseos que expus imos  en nuestra ligera reseña de 
la de ayer. Breve  y fría ha s ido  c iertamente;  pero 
con  extremo aprovechada , habiéndose  aprobado  to 
dos los dictámenes de ¡a comi s ió n  de A c t a s ,  c o n f o r 
me esta los p roponía  , á exce pc i ón  de la parte de uno  
de ellos relativa aI Sr. L e b r ó n  , coman dan te  general 
de las Islas Baleares y D ip ut ado  por  las mismas ,  que 
fue retirada después de haber hecho  el Sr. P r im  pre 
sente esta c i rcunstancia.

Q uedaron  para discutirse mañana los que h o y  se 
han presentado , y que  nuestros lectores pueden ver 

su lugar,  s iendo de presumir que n inguífó  o f r e 
cerá m o t iv o  para empeñados debates,

Cont in ua la memoria que acerca de la administra 
c ión  de la Real  casa y patr imonio  de S. M. en el 
año de 1842 presenta al E x c m o. Sr. T u t o r  de 
S. M . ,  D .  Agust ín  A r g üelles,  el intendente gene
ral en comi s ió n  de la misma Real  casa y  patri 
m o n i o .

5? T a m b ié n  lian comenzado á tener efecto las repetidas re 
clam aciones que por rnedio de su m ayordom o m ayor se habían 
d ir igido al Sermo. Sr. lu ían te  D .  Francisco  de P a u la  , para que 
d e v olv iera  á S. M. el terreno denominado en esta corte moa 
taña del Príncipe P ió  , que  el Sr. R e y  D .  F ernando V i l *  
su H e r m a n o ,  le había  dado en usufructo. A l  cabo de algunas 
c.ontestacianes de una parte  y  o t r a ,  S. A .  se ha manifestado 
dispuesto á d e v o lv e r  d icha  finca tan lu ego como se le abonen 

âs mejoras que hizo en ella. Se ha recibido y a  la noticia de 
as qu e  lu e r o n ,  y  se ha remitido á la contaduría general de la 

R e a l  c a s a , nom brando a l  encargado de ella para que pract iqu e  
la l iqu idación  de las qu e  hayan  de abonarse. Po r lo que hace 
á las caballerizas de C ó r d o b a  y  dehesas de Gamonosas y  C ó r 
doba la V i e j a  , c u y a  d e v olu ció n  también se rec lam aba  por 
haber sido del mismo modo cedidas á S. A ,  por el Sr.  R e y  su 
Herm ano , habien do a lgun a  duda  sobre los derechos de S. M .  
á aquellas posesiones, p ende este asunto de la junta mixta, 
e n c a rg a d a ,  como en otra parte  queda dicho , del  deslinde del 
R e al  patrim onio.

6? P ro b ad o  con lo qu e  mas atrás lie referido que ninguna 
noticia se tiene en esla intendencia de la testamentaría ó juic io  
dé p;irhcion que debió pract icarse  á la muerte del Sr.  R e y  D o n  
F ern an do V T . I ,  me parece  qu edar  justificado lo que en mi 
anterior M em oria  exp u se  acerca de que la R e in a  D o ñ a  I s a 
bel I I  nada tenia que v e r  con las reclamaciones que le d i r i 
gían los qu e  tenían créditos contra el Sr.  R e y  D .  Carlos I V .  
Si á la  m uerte del Sr. R e y  su P a d r e  se hubiese formado el 
juic io  de testamentaría , com o es práct ica  form arse ,  y  si á ella 
se hubiesen traído todos los créditos que en pro ó en contra 
suya tema el S r  D .  F e rn an d o  V I I  , a ll i  es donde debió d e c i 
dirse el modo con que debía procedersé al pago de los que re
sultasen contra el Sr. D .  C ár los  I V ,  y a  que su Sr. H i jo  >e ha
bía  mostrado dispuesto á pagarlos.  N o  se sabe que se haya ve
rificado e s to ,  ni menos aparece  que se haya efectuado con el 
Estado la l iquidación  qu e  debió practicarse para conocer si el 
Sr. D .  Fernando V i l ,  como de algunos antecedentes se infiere,  
tenia qu e  reclamar á su fallecim iento algunos atrasos en el pago 
de su consignación ó de otras rentas; y  en tal conflicto no es fá
c i l  decir  lo que padece esta administración. E l  G o b ie r n o ,  d e 
sentendiéndose de los clamores de los que tienen créditos con 
tra el Sr. D .  Carlos I V ,  los d ir ige  á la casa R e a l ,  fundándose 
en que el Sr.  R e y  D .  F ernando V i l  los reconoció  y  dió o r 
den para pagarlos ; y  los acreedores , alentados con este a p oyo  
del G o b i e r n o ,  se dir igen á A .  E. hasta cou amenazas. A f o r i u -  
nadamenfe las de acuOir a la imprenta  110 acobardan á quien 
obra con rectitud y  sostiene como debe los derechos de su R e al  
P u p ila  ; mas l legó el ca>»o de que por algunos hastá se inten
tase el juicio de conciliación para entablar en seguida la d e 
manda. Respondlóseles que S. M .  como menor uo tenia que 
com parecer  en é l ,  y  convencidos sin duda de q u e  S. M . no 
t ie n e ,  como se p re te n d e ,  la ca lidad de heredera del Sr. R e y  
su Padre , por ser eso justamente lo que se está averiguando, 
no han. ido por ahora mas allá con sus pretensiones. Mientras 
tanto V .  E : , bien penetrado de cuanto ha ocurrido en este ue 
g e c ia  , después de haber oído al consultor general de la R e a l  
c a s a ,  y  conformándose con su d ic ta m e n ,  ha resuelto que no 
se den mas pasos en él hasta que aparezca la testamentaría c u 
y o  paradero se b u s c a ;  porque es indispensable tenerla á la v is
ta para conocer hasta qué punto o b ligan  á S. M . los hechos 
pai (mulares del Sr. R e y  su P a d r e ,  puesto que como sucesora 
en la corona no recibe su asignación para pagar deudas de 
reinados anteriores ; punto sobre el cual á su tiempo se podrá  
también entrar en otros pormenores.

7? D espués de invitada esta intendencia por la d irección 
de ios cinco gremios mayores á unirse con sus representantes 
para c o a d y u v a r  á que cnanto antes se celebrase una junta g e 
neral de acreedores á la com pañía  de Fil ip in as , con el ob je
to , como expuse á V .  E .  en el año anterior , de tomar en con
sideración el estado de lá mencionada c o m p a ñ ía ,  de la que 
S. M . es uno de lps principales accionistas , ofició á esta i n 
tendencia  en 19 de E n e ro  con el mismo f in ,  pero con mayoi 
e xten s ión ,  el M inistro de H a cien da .  M a n ifes ta b a ,  que  aunque 
la com p añ ía  había sido sentenciada á p agar 5 4 2 8  pesos fuer
tes á D„ L o re n zo  C a l v o ,  de c u y a s  resultas se habían a d ju d i
cado á este casi todos los bienes de la compañía  , opinaban lo< 
letrados que aun había lu gar á inlentar otros recursos, asi con
tra la c o m p a ñ ía ,  como contra el re ferido D . L o re n zo  C a lv o  
L a  junta gen eral  de representantes de la compañía  añadia  e 
Sr.  M i  stro q u e  había  convenido con este dictamen , a co rd a n 
do al m ism o tiempo que se .invitase á los cuatro accionistas d

m a y o r  cuantía á que adelantasen á prorata lo necesario para 
dichos re c u rs o s ;  y  siendo S. M . uno de aquellos-, conclu ía  el 
mismo Sr. M iuis tro  proponiendo de orden del R e g e n te  del R e i 
no , que en el caso de no haber inconveniente  por parte de 
esta intendencia , se nom brase por ella una persona que en 
unión con el d irector general del T e s o r o ,  con el de la caja de 
Am ortización  y  con el asesor de la superintendencia  general 
de la H a cien da  pública  , concurriese á form ar una comisión 
que , después de exam inado todo , propusiera ad Sr. R e g e n te  
del R eino lo que en beneficio  de los respectivos interesados 
considerase mas justo.

A n tes de q u e  se tu viera noticia del resultado de esta c o m i
sión, para la q u e  con aprobación  de V .  E .  fue nom brado el con 
sultor geueral de la R e a l  casa , v o lv ió  la d irección  gener.il de 
los C in co  gremios á ofic iar á esta intendencia , manifestando 
que , aunque a lgo  se babia adelantado en el negocio de la com 
pañía  de F i l ip in a s ,  no tanto q u e  no conviniera  adelantar mas. 
Con este m otivo excitaba  de nuevo á esta intendencia á q u e *  
una vez  qu e  el resultado dependía  del dic tamen que habían de. 
dar lols dos asesores de la R e a l  casa y  de la superintendencia 
general de hacienda , se influyese con ellos para qu e  cuanto a n 
tes despachasen su informe. En terado  de todo el c o n su lto r  g e - t 
neral de la R e a l  casa , hizo presente que en la junta qu e  c o a  
el fin antes indicado se tuvo en 3 l de Enero ú ltim o co n vin ie 
ron los concurrentes á ella en q u e  primevo pasasen todos los ani 
tecedeníes al asesor de la su p e rin te n d e n c ia ,  y  después á él p¿ira 
informar á la junta  ; mas q u e  desde aquella  fecha no había  
vuelto á tener noticia alguna de aquel negocio. V i s t o  lo c u a l ,  
oficié de orden de V .  E .  en 2 4  de J u n io  al Sr. Ministro de H a 
c ie n d a ,  y  lo lie vuelto  á repetir  en 1 2 de O c t u b r e ,  excitando 
su celo  á fin de qu e  ordene lo conveniente para que no se p ara
l ic e  un asunto en que S. M . está m u y interesada ; lo qu e  si á. 
V .  E .  le pareciere no tardaré en recordar olra vez.

8? N o  porque en este año se haya  presentado con mejor 
aspecto que en el anterior la cabaña lanar de S. M . deja de 
ser su administración menos embarazosa para esta intendencia..  
D e  insignificante y  m uy incierto producto , aun cuando l le g u e  
á tenerle , no hay m edm  de que pueda atenderse á todos los 
pormenores qu e  l leva  consigo con aquella  regu lar ida d  que 
acompaña á las demas operaciones ad m in is tra t iv as ,  á pesar de 
ser tau vastas y  minuciosas las de la R e a l  casa. Si los p a rt ic u la 
res que se ocupan de esta grangeria  confiesan que demanda una 
particular y  casi exclusiva  atención, no es difieil d e d u c i r l a  
que podrá prestársele en donde son tantas y  tan variadas las 
de cada día , y  en d o n d e ,  si nos contraemos á la c a b a ñ a ,  no 
sobrando los recursos , hay que hacer anticipaciones de c o n 
sideración por ser todos sus gastos tau perentorios qu e  ningún 
retraso admiten , por aplicarse á faenas fijas y  precisas en c i e r 
tas y  determ inadas temporadas.

Para  6 4 , 7 5 7  rs. que en el ultimo año ganadero han dado d* 
uti lidad á S. M. sus rebaños compuestos de 2 8 ,0 0 0  cabezos de 
las tres clases de ganado sajón , curie 1 é bino josa , hay  que to
mar en cuenta tres favorables circunstancias : prim era la c r i a ,  
que en el invierno pasado fue tau numerosa que sobrepasó de 
mucho á la de cualquiera  otro año c o m ú n :  segunda la venta de 
dos carneradas que no se l n b i a  podido verif icar en el año an
terior ; y  tercera la de haberse conseguido la venta  del corta 
de lana de este año á una sola persona , y  á nnos p rec ios  qu e  
no creo los hayan  conseguido todos los g a n a d e r o s , acaso por lo 
especial y  exquisito de su calidad. E n  cam bio  de e so ,  aun p e r
manece en Londres almacenada la m ayor parte de las dei corte 
de 1 8 4 *  ? que y a  expuse en mi anterior memoria haber sido 
necesario enviar beneficiadas á aquella  c a p i ta l ,  por uo p re sen 
tarse compradores en la Península. Las pocas que se han v e n 
dido uo han tenido precios satisfactorios; y  las noticias v e n i
das de aquella  c a p i ta l ,  m u y  lejos de prometerlos mejores,  
dan lu gar  á presumir que aun habrán de sufrirse pérdidas do 
consideración. Pues si á eso se agre ga  qu e  el v a lo r  de los pas
tos aumenta exce siv am en te ,  y  que los plazos de los arrenda
dos en nombre de S. M . van á espirar m u y  p ro n to ,  en c u y o  
caso en nombre de la misma R e a l  Persona habrá tal vez quo 
concurrir á las su bastas ,  á menos que la c a b a ñ a ,  ó no se e n a -  
gene , ó no se v a y a  progresivamente d is m in u y e n d o , es in dis
pensable prepararse para  mayores p e r ju ic io s .

Previéndolos la junta consultiva  de la R e a l  casa dije tam
bién en mi citada memoria  que había creído ser l le g a d o  el c a 
so de examinar si era útil  ó dañosa á los intereses de S. M .  la 
conservación de su cabaña  lanar. C on form óse  V .  E. con la o p i
nión de la junta,  y  se dió de sus resultas principio á reunir  
cuantos datos y  noticias pudieran c o n d u c i r á  resolver con a c ie r
to. A s i  es que no solo se han analizado todas las cuentas y  es
tados de productos y  gastos de la cabaña desde qu e  S. M .  la  
Señara R e in a  M ad re  la vendió en I 83G á su Señora  H i ja  D o 
ña Isabel I I , sino que acerca  del estado actu a l  de esta g a n a 
d e r ía ,  de las ventajas ó desventajas que o fre c e  para en adelan
t e , y  de la conveniencia ó daños que puede traer á la R e a l  c a 
sa su adm in istración ,  se han pedido informes á personas de a l 
ta c atego ría  y  dueña» de numerosos rebaños. H a n  inform ado



también lú contaduría  general dé la R ea!  c a s a ,  e\ consultor,  I 
intendencia y alguna persona qué la tuvo á su c arg o  y  couoc 
bien sus negocios ; y  sacado uno que opina por qu e  en el aba 
timiento eti que se ven las lanas , y en la escasez de metálic< 
qu e  se o b s e rv a ,  acaso hoy no convendría  la enagenacion, to
dos los demás convienen en ella. E sc lare c id a  la junta con tai 
fundados y  detenidos íntermes , fue de parecer que se debí 
proceder á la enagenaeiou con las íormalidades legales. V .  F 
tu vo  á bien conformarse con el parecer de la junta ; pero co 
mo quiera  que el a su nto,  ademas de importante,  necesita me
ditarse para saber si la enugenacion ha de ser por partes , y  d 
qué modo y  cuándo se ha de intentar la míormucion ju d k ’ia 
de su utilidad y  conveniencia , me reservo para mas adelau! 
proponer á V .  E .  aquello que fuere mas conveuiente á los ín 
fereses de S. M . ; en inteligencia  de qu e  si la enagenacion l le 
g a  á verificarse ,  entonces quizás me determ ine á -proponer ¡ 
V .  E .  que no sea tan absoluta que no se reserveu 4 °0  ó 5oo  c a 
bezas del ganado mas escogido , para que situándolas en una d 
las posesiones de S. M. mas inmediatas á esta c o r t e ,  sirvan pa 
ra hacer en beneficio.de la n ac ión ,  y  según lo pract icado ei 
otras naciooes , aquellos ensayos y  cruzamientos con que ei 
ellas se ha conseguido que sus lanas sobrepasen á las nuestras 

g ?  T a n  luego como en esta intendencia se supo que el G o 
bierno había ordenado la traslación de las religiosas del R e a  
monasterio de la En carnación  á otros de esta c o r l e ,  y  qm 
aquella  comunidad había quedado su p rim id a ,  se le d ir igió po 
disposición de V .  E .  la oportuna reclamación pura que se de
volv iese á S. M . el edif ic io-convento  por ser de su propiedad 
A l  intento se preso otó en la dirección general de A m o tiza cio i  
la escritura de fundación otorgada por el Sr. R e y  D .  Felip< 
II I  y  la ampliación hecha por el Sr. D .  F e l ip e  I V .  T o d o  exa 
minado con la atención que era de esperar , y  habiéndose se
g u id o  con la  m a y o r  escrupulosidad los trámites prescritos , s< 
re'conocíó el derecho de S. M .  y  se le adjudicó el edificio. Ye  
se ha tomado posesión de él , después de  formalizados los i n 
ventarios de cuantos ornamentos , cuadros y  alhajas contenia 
y  q u e  seguu la fundación nó podían ser ni extraídas ni presta
da» á n a d i e ; y  se están ejecutando en la iglesia las obras y  re
paros convenientes para trasladar á ella la parroquia  minisleria 
del R e a l  P a la c io ,  qu é  provisionalmente se hallaba establecida 
en la parroquia de Santiago. E n  cuanto al resto del e d i f ic io ,  st 
irá  disponiendo de él á proporción que adelanten las obrat 
de la plaza de O r i é n t e , á c u y o  m a y o r  ornato y  á darla  m e
jores aveúidas parece estar déstiúado en los planos aprobados 

IO. Pero no han tenido tan buen éxito las reclamaciones 
igualm ente  dirigidas al G obierno para que se restituyan al hos
pital del R e y ,  de B u r g o s ,  lós bienes de qu e  le privó  la juúta 
de  a quella  c iudad en Setiembre de i 8 4 0 ,  volv iendo sti a d m i
nistración á la abadesa de Santa M a r ía  de las H h elg as  , Come 
e xp resa  y 'terminantemente ord'énaron sus fun dadores. Según lai 
actas de la junta encargada del deslinde dH R e a l  patrimonio 
q u e  más de uúa v ez  ha inforniádo al G o b ie rn o  acerca  del d e 
recho que S. M . ,  com o Patroña y  algo m á s ,  tiene á los bieoei 
de los re fer idos hospital  y  monasterio, estaba mandado por R e a  
orden de 26 de A b r i l  de I 836 que se suspendiese toda p r o v i 
dencia  re la tiva á la supresión del monasterio y  ad jud icación  di 
lós bienes del hospital  hasta que se declarase lo conveniente so- 
Dre uño y  otro. Esta  orden estaba sin duda fu n d a d a ,  no solo er 
los derechos q u e  había  qu e  deslindar p r im ero ,  sino en que se 
trataba de un panteón R e a l  y  de unos insignes y  piadosos mo
numentos de a q u e llo s  que forman la gloria  de las naciones,  que 
tío hay  precio con q u e  p a g a r lo s ,  y  qu e  sobrepasan de muchc 
én valor á los fútiles y  hasta ridículos obeliscos q u e ,  para con 
tentar un mornento la vista ó lisonjear la vanidad de un ar
tista , se levantan con harta frecuencia en nuestros dias* Y  es
tando las cosas én tal e stad o ,  y  no sien lo ni ptiaiendo ser l la m a 
da á eso la junta de B u r g o s  , en Setiembre áe 1 8 4 0  , p o r  si 
y  ante s í ,  mandó incorporar á los fondos de A m o rt iz a c ió n  los 
R en es del monasterio, y  despojó á la abadesa áe la a d m in is tra 
ción de los del hospital > tan ahincadamente recom endada ea 
la  fu n d a c ió n , aplicándolos á la junta de beneficencia d é - a q u e 
lla  capital.

Después , y  como si ya  eso no bastase , lá misma junta , sin 
otro fundamentó ni mas autorización que la de la diputación 
p r o v jñ r ia l ,  sin estar todavía  determinado el des l ind e,  y  á p e 
sar de lo informado al ministerio de Hacienda por la junta m ix
ta en 8 de M ayo  de i 83p y  2 de D ic ie m b re  de 1 8 4 1  , se a d e 
lantó á tratar de permutas y  dar á censo  v an a s  fincas del refe
rido hospital. Reclamóse oportunamente  por esta inteúdeneia; 
y  de sus resultas el Ministro do la G obernación  del R eino , se
gún traslado que se me comunicó en 2 3 de J u l io  ú lt im o ,  m an i
festó al gefe político de Bifogo;,  de orden del R e g e n te  del R e i 
no , el desagrado con que este había visio  que !a junta y  d ip u 
tación provincia l pasaran á disponer de unos bienes que solo 
debían considerarse como en depósito ó administración hasta 
qu e  se d e c 1diese la cuestión pendiente sobre su propiedad. 
O  ras pr •’ venciones consiguientes con esto mismo se hicierou al 
g e íe  poli! ico ,  por todas las cuales , y  por encargo de V .  E. en 
26» del mismo mes se dieron las gracias mas expresivas al re fe 
rido Sr. M in is tr o ,  excitando de nuevo su celo para que cuan 
to autes se devolviese ú la abadesa del monasterio de las H u e l 
gas , en tanto que este legalmente no se suprimiese , y  en c o n 
formidad de lo mandado por los R e y e s  fundadores , la a d m i
nistración d é lo s  bienes del hospital del R e y ,  porque sin eso 
no se podían tomar por la R e al  casa disposiciones convenientes 
asi para  conservarlos como para mejorar su administración.

Estando asi las cosas, y  sin haber nada definitivamente re 
su e lto ,  ni sobre las reclamaciones de esta in tendencia , ni sobre 
las de la abadesa de las H u elg as  , para que se le devolviese  la 
referida admmistraccion , se me ha com unicado por el minis* 
terio de la G obernación en 3 de éste mes una orden del R e 
gente del R e i n o ,  dirigida á que esta intendencia manifieste su 
opinión sobre el modo mas prudente  de hacer respetar la fun da
ción del hospital del R e y ,  salvando los inconvenientes que en
cuentra el geft? político de B u rg o s  para ello. Estos in c o n v e 
nientes parece que principalmente derivan de qu e  la junta m u 
nicipal de beneficencia de aquella  ciudad ha concentrado todos 
los hospitales del radio de ella en uno solo,  que es el de Saa 
J u a n ;  sobre lo c u a l ,  asi com o sobre las consideraciones a d 
ministrativas y  económicas, en que con este motivo entra el g e -  
fe p o l ít ico ,  no dejaré de proponer á Y .  E .  lo qu e  contemple 
acertado. Mientras tanto , y  con mi acostum brado l e r v o r ,  nc 
dejaré de animar á V .  E .  á trabajar como hasta aqui por que 
en honra de la nación y  en el interés y  gloria  de S. M . se con
serven uno» monumentos del siglo  X II que cuentan pocos ig u a 

les , y  el monasterio ninguno m  el rriundo , y  qu e  no sé alcanz 
cómo en la misma c iudad en que existen no se emplea el m a y o  
conato en q u e  se perpetúen y  mantengan décorosarneúíe por 1 
mucho que la ilustran y  ennoblecen.

Fura ello no se necesita arruinar al Estado , p o rq u e  le so 
brau sus b ien es ,  y  mas si se establece en ellos una ordenad 
administración. L a  R e a l  c a s a ,  y  sobre todo V .  É . ,  será el p r i 
mero que en nombre de la segunda I s a b e l ,  y  para d a r  ma 
faina á su reinado constitucional , se p re s te ,  cu cuanto sus fia 
euiíades lo p e rm ita n ,  con resuelta vo luntad y  patriotismo 
ello. Pues qué , contrayéndoin e al hospital  , y  dejando á un la 
do su respetable fundación , ¿no sobran ruinas en España par 
consentir que se aumenten con las de un pueblo entero , c o m 
es el hospital,  si se su p rim e,  y  eso al lado de una insigue c i u 
d a d ,  en un parage ameno y  frondoso y  sobre una carretera real
Y  tratándose de) monasterio,  ¿habí amos de convenir  V .  E.  11 
y o  en la si tuación en que nos encontramos , en que al panteoi 
de los R e y e s  de Casti l la en las .Huelgas aconteciera lo (fue a 
de los P a y e s  de A r a g ó n  en el monasterio de P o b l e t , (fue hai 
desaparecí  lo de e!,  entre otras Real es  y venerandas ceniza.0, la 
del  insigne conquistador de V a l e nc i a  D o n  J a i m e ,  y las de 
conquistador de Ña p ól e s  Al onso V ,  l lamado el M a g n á n im o  \ 
el protector de las letras y las artes ( 1 )  ?

N o  son de este lu gar  los pormenores sobre el patronato di 
S. M ..  y sus derechos al hospital del R e y  y al monasterio di 
Santa M aría  ele las H uelgas .  T re in ta  y  nueve personas Reale 
dice el maestro F lo r e z  que hay enterrad, s en este;  y  aun [u< 
estuviera sola la esc larecida  Reina D oñ a  Berenguela  , la ma* 
dre de S. Fernando, la qu e  tanto trabajó por juntar para siem
pre en su hijo las dos coronas de L e ó n  y  Castilla  , la q u e  cot 
tanto fervo r  le enviaba arm a s,  soldados y  todo géuero de pro
visiones para conquistar la A n d a lu c ía  , habui bastante para qu< 
todos nos empeñásemos agradecidos en mantener con decoro e 
lu g a r  en qu e  y a c e ,  y  mostrarle orgullosos. Pero allí están ta m 
bién con ella  sus padres Alonso V I I I ,  l lamado el ÉuéYio •, e 
N o ble  y  el de las N a v a s ,  y  su esposa D oñ a  L eo no r de I n g la 
terra , fundadores ambos y  m u y  generosos del monasterio y  de 
hospital  de que se trata. A l l i  descansan también A I o q s o  V I I  e 
E m p é r a d o r y  Sancho I T !  el D eseado , padre este y  abuelo aquel 
dé! fundador , con su hijo E n r iq u e  I  y  su biznieto A lo n s o  X  
ó el Sabio  {2 ) .  A l l i  fue arm ado caballero San F ernando ;alli si 
hijo el mismo R e y  Sabio dio la orden de caballería  al Principe 
D u a rte  ó E d u a rd o  de Inglaterra  ; all i se coronaron A lon so  X I  
E u r iq u e  I I  y  J u a n  I ;  y  all i en,fin descansan una m ultitud d< 
R e in as ,  Infantes é Infantas, que sería difuso nombrar. Y  pueste 
q ü e ,  según dijo el R e y  Eeruando I V  en un p r iv i le g io  dado a 
monasterio en i 3o 5 -, después de re fer ir  q u e  los bienes del hos
pital y  todas sus pertenencias están sujetas á la administración 
de la a b a d e s a ,  « l o  qu e  los R e y es  quisieron ó guardaron para 
sí é para los qu e  de ellos vinieren en el monasterio é hospital 
sobredichos , fue los enterramientos para los que se hi q u is ie 
sen enterrar,  et llamáronlos su monasterio é hospita l ,  & e .  ( 3 ) ”  
y a  q u e  ni para este ni p a ra  aquel sean necesarios ó 110 c o n v e n 
gan , ni tantos comendadores como para su cu id ad o  estabar 
eu otro tiempo destinados, ni tantos capellanes para los su f r a 
gios y  aniversarios en a&ábos templos y  edificios , si el G o 
bierno concurre  á q u e  ló& bienes se d e v u e l v a n , y  q u e  por es< 
medio no perezcan los piadosos mónumeutos á q u e  fueron ei 
su origen aplicados , esté l e g a r o  én qn e  no tardará la R e a l  casa 
en poner en su administración aquel 'órden y  reform as que el 
tiempo y  la c iv i l ización  e x i g e n ,  juntó cou la  leg is lac ión  a ctu a l
mente vigente.

I l .  P o r  contraposic ión de la  lentitud con q u e  el Gobierne 
procede en la decisión de este y  otrós negocios de la R e a l  casa 
siento no v erm e conforme con la fac i l idad con que á mi pare- 
ser ha resuelto otro en ccmtaa de los intereses de S M . Bier 
souocerá V .  E .  q u e  v o y  á tratar del cab ildo  y  colegiata de 
R eal sitio de  San Ildefonso. Desentendiéndose de q u e  aquel ca 
bildo y  c o l e g i a t a ,  aunqiíé esten establecidos eu la cap il la  di 
iquel R e a l  p a l a c i o ,  tieiíéú , por ser aquella  parroqu ia  y  poi 
razou de la jurisdicción cúasi episcopal de su abadía  hasta ei 
pueblos separados del mismo R e a l  s i t i o , un ca rá c te r  pública 
inmediatamente dependiente del G o b ie rn o ,  y  m u y  distinto de 
que tendrían si solo fueran nn establecimiento doméstico y  pri 
vado de S. M . ,  com o la R e a l  capilla  de M a d r i d ,  cuyos i n d i 
viduos siguen en un todo el c ará cter  de los empleados y  d e p e n 
dientes de la R e a l  c a s a ;  y  sin a p recia r  debidam ente  que est¿ 
Hinca pagó de su tesorería especial la dotación de lo i canónigo»
V ciernas individuos de aquél c a b i l d o ,  p orqu e  la téman c a n d e 
lada por bulas pontificias sobre las mitras de V a l e n c i a ,  Z a r a 
go za,  C arta gena  y  o tra s ,  se ha empeñado el G o b i e r n o ,  repfo 
o , en 110 inclu irlos en el presupuesto general del culto  y  cle- 
’o d -1 E s ta d o ,  á pesar d'e haberse e n e  l levado las pensiones, 
queriendo imponer esta ob ligación  mas á la  R e a l  c a s a ;  perc 
fejándula  en libertad , aunque carezca  de autoridad para ello, 
le  con servar  ó suprim ir la co legiata  , y  por consecuencia  k  
urisdiccion que le  está unida.

E n  las contestaciones qne con este m otivo  han mediad c 
Jotre el G obie rn o  y  esta intendencia  , séaine permitido decir 
p ie  a q u e l  ha empleado hasta las sutilezas para imponer á la 
l e i n a  menor una obligación que el Sr. R e y  difunto su Padre 
muca quiso re c o n o c e r ,  por mas q u e  el cab ildo de San I f i le -  
onso acudió á él  con repetic ión contándole sus miserias.  L¿j 
c ám ara  de Castil la  también dec laró  solemnemente qne no la 
enia ; y  lo mas que hizo el R e y  difunto fue dir ig ir  las re 
presentaciones de los canónigos ai ministerio de G ra c ia  y  J u s -  
:rcia para que se les procurasen dotaciones mas seguras que 
las pensiones sobre las mitras:  y  a h o r a ,  olvidando al parecer 
islos antecedentes , y  firme el mismo G o b ie rn o  en su p ro p ó s i
to de imponer á S. M . un gravam en  qu e  no heredó ni le tenia 
ruando las Cortes le señalaron su mal pagada consignación, 
unas veces a lega  para salir adelante qu e  la colegiata  fue f u n 
dada para servicio  y  conveniencia  de la casa R e a l ,  cómo la ca
pilla R e a l  de M adrid  ; otras que lo fue por el poder absoluto 
que todo lo dominaba , y  disponía  á un tiempo de los fondos 
del Estado y  del patrim onio R e a l , y  q u e  por eso no deber 
cargar ios p u eb los con la o b liga ció n  de sustentar a quel  c a b i l 
do*; y  otras finalmente q u e  sus canónigos y  demas d e p e a-

( 1 )  D u ran te  la impsésion de esta M em oria  se ha l legado á 
entender que se ha descubierto el paradero  de tan preciosos 
restos , y  se p ract icarán las debidas d i ligencias  p ara  colocarla ' 
honrosa menté.

(2 )  F l o r e z ,  España S agrada , tortio p á g .  3o 6.
( 3) Ib id e m  en el A p é n d i c e , pág.  468*

dientes habían  sido nombrados por el m a yordom o m a y o r  de 
Palacio* D etrás  de é s o ,  y  en fono ritas in s in u a n te ,  unas veces 
se nos ha dicho qu e  en el estado en q u e  se hallaba aquel  c a 
bildo y reducido á dos canónigos residentes y  tres confinados 
tres racioneros residentes y  dos confinados con un capellán  en 
igual c a s o ,  todo el gasto anual,  que según la le y  v igente su
maba 5p , 8 f)3 rs. , le seria m u y  fácil p agar á la casa R e a l ,  y 
aun destinar aquellos indiv iduos á otras dependencias suyas- 
y  oí tas há protestado de qu e  hallándose aquel c a b i ld o  en un 
sitio R e al  no pasaría de modo alguno el G o b ie rn o  á e xt in 
gu ir le  , manifestando - por i i l í im o ,  y  esté es el estado en qu e  se 
e 11 cu'Ultra este a su n to ,  el sentimiento qu e  causaba al f W ente 
del R eino no poder inclu ir  al mencionado c ab ildo  en el presu
puesto general del culto y  c l e r o ,  y  que nunca por lo tanto se 
podría  im putar al G o b ie rn o  él abandono en qué de sus resufo 
tas se vieséu el cu lto  y los ministros de la colegiata  sobro 
dicha. ~ & ' ‘

 ̂ Mas á pesar de lo m ucho que respeto la autoridad del G o 
bierno , no contemplo que baste que asi lo diga para q u e  se e x i
ma de e.->ta y otras imputaciones , sino las funda en mayor jus
ticia. E n cargado  por V .  E. de cui tar y defender los intereses y 
derechos de la Rein a  D  mu Isabel  I [ ,  siento cuanto se puede 
iú íer ír  no estar de acuerdo en esta ocasión y  en este punto con 
Jos q u é  eú su nombre y durante su menor edad están g o b e rn a n 
do el reino. P a ta  com p lacer  á la diputación provin cia l  de S e 
go via  , que según el oficio del M inistro de G ra c ia  y J u st ic ia  de 
10  de Enero de esté a ñ o ,  que t ngo á la vista , fue la que pro
movió esta discusión , con la duda de si comprendería  ó no e a 
el tantas veces nom brado presupuesto  del cu lto  y  c h u o  á la c o 
legiata  de S ui I ld e fo n s o ,  no me parece que necesitaba des^n- 
tenderse (d G obierno^!e  la le y  de dotación del mismo clero de 
2 1  de d e .  1 8 0 8  , en qüe la m eucicnada colegia la  fue
c o m p r e n d id a ,  ni menos a l te r a r ,  por no d e c ir  a t a c a r ,  la que 
lija la dotación de la R e a l  casa , ó sea la Consignación de S. M. 
para todo su reinado. D eriva n do  esta ley del art. de la C o n s
titución , en qu e  se m uida que al principio de cada reina lo fi
jen las Cortes la dotación del R e y  y  de su familia  , es c laro qu e  
durante é l ,  según los verdaderos principios con stitucionales,  no 
se pueden imponer al R e y  otras cargas qu e  las q u e  tuviesen 
presentes las Cortes al fi jarle su dotación. Si lbga.se ese caso 
como tiene qu e  Regar , y  como y a  ha llegado con*la S-rm a. Se
ñora Infanta D o ñ a  M aría  L u is a  F ern an da  , es sabido que solo 
ai G obiern o  c o m p e t e , excitado sin duda por la casa R e a l , acu
dir  á Jos C ortes  pidiendo la debida compeusacion. Ahora*, si al 
empeñarse el G o b ie rn o  en qu e  la taisma casa R e a l  mantm-»a 
con la consignación de S. M  la colegiata de Sail Ildefonso que 
en  ̂1 835  , cuando las Cortes k  f i jaron, no tenia á su car^ o,  
quiere  que en retorno y  por sú medio se acuda á las C ortes  p i
diendo la competente compensación , eso es ya otra co3a 5 mas 
no lo ha manifestado. Y  dado qu e  las Cortas la Concediesen, 
como de su justificación debería  esp erarse,  ¿ no recaería e»ta 
gasto sobre los pueblos qu e  por consideraciones de otra especie  
dice el G obiern o  qu e  110 la deben p agar?

T a n  circunspecto V .  E .  en esto com o en todo lo c o n c e r
niente á los intereses y  derechos de su R e a l  P u p i l a ,  nada ha 
determinado en este negocio sin ob servar  las formalidades qu e  
aun en los de ideóos im portancia  se g u arda u  c u  esta inten
dencia.

1 ara cuantas contestaciones se han dado al G obie rn o  se han 
tenido presentes los antecedentes que existen en la R e a l  casa ,  
y  se ha oido en su caso el dictamen de la contaduría  general,* 
del consultor y  de la junta  consult iva. H allán do los V .  E. fuu - 
dados se ha respondido de su orden y  eii resum en , que su p ri
mida que fuera  p o r  el Gobierno-, á quien  incumbía , la c o le 
giata de San I ld e fo n s o ,  se daría en n om bre de S. M . al tem
p l o ,  ó sea cap il la  del R e a l  p a lac io  , y  á sus pertenencias la 
apücuciou  qu e  p a re cie ra  mas con ven ien te ;  pero crue no se es
taba en el caso  de im poner á la R e a l  casa ob hgac iou es que 
no habiau sido comprendidas en la dotación de S. M . , harto 
atrasada <*11 su p a g o ,  ni menos de aum entar á sus muchas c a r 
gas las del referido c ab i ld o  qu e  nunca había  ten ido , p orqu e  
los canónigos tenían su asignación en pensiones sobre varias 
m i t r a s , las c u a le s ,  habiendo pasado al E s t a d o ,  debieron v e .  
rificarlo con las cargas con siguien tes,  como por principio g e 
nera^ estaba de te rm in a d o ;  y  que en vista de eso no se le po- 
d n a  im putar á l a Real  casa el abandono en que quedaran. Q u e  
los p n ncip ios  de gobierno absoluto y  otros qu e  se in vocaban , 
para probar sin duda que no fue acertada la fundación , no se 
podían a d m it ir ;  porque de admitir  tal doctrina casi se l legaría  
al e xt iem o de suponer qu e  la R e a l  casa tendría que carg ar  con 
la manutención de las c a te d ra le s ,  c o le g ia ta s ,  c o le g io s ,  c a p i
llas y  otros e s t a b l é e i m i e t t fó í fu n d a d o s  , como la co legiata  do 
buu Ildefonso v cuando lo? R e y e s  usaron ó abusaron de aq u e l  
p o d e r , y  á nadie hasta el día le había ocu rrid o  qu e  , su p r im i
dos los diezm os , hujfiesé de mantenerlos la casa R eal .  A d e 
mas de qu e  la doctrina  del poder absoluto ni conviene ni p u e 
de sostenerse en E s p a ñ a > en donde los R eyes juraron siem pre 
las le y e s  qu e  ponían coto á su a u to r id ad ;  y  si faltaron á ellas, 
su G o b ie rn o  merecía  Otra calif icación, en c u y o  caso los que lo 
toleraton deoian sufrir  las consecuencias ; y  que en cuanto á 
que los canónigos y  prebendados de San Ildefonso habían sido 
nombrados por el mayordom o m a y o r  de S. M , , y  que  por esta 
poderosa razón debían ser mantenidos por el patrim onio R e a l ,  
110 se a lcanzaba  en q u é  hubiesen podido desm erecer de los qu e  
por sus respectivos secretarios nom braban los duques del I n -  
fantado y  A l b a  , el m arques de V i l la f r a u c a  y  otros para sus 
respectivas colegiatas de .Lerma , A m p u d u  , O liv ares  , V i l l a -  
franca & c .  , qu e  eran abadías mitradas con territorio separado 
como la de San Ildefonso , y  no se sabia que se las hubiese e x 
cluido del presupuesto  del culto y  c lero  , ó pesar de que los que 
las (undarun lo hicieron por su conveniencia  y vanidad , c u a n 
do p ie va iec ia  en España  esa m a n ía ,  ó bien con su p rivan za  d o 
minaban en ella.

12 .  Á ntés  de que estas ultim as razones en defensa de los 
intereses de S. M-. hubiesen llegado al G o b ie r n o ,  ya  este desde 
ICj de J u l i o  halda intimado á los canónigos , ó sea á la  cole
g iata  , que habiendo sido (andada por conveniencia  de la casa 
R e al  , acu liasen á ella  para que los mantuviese como era de 
su obligación. A lentad os s?n duda los canónigos con esta reso
lución , acudieron á V .  E . ;  y  en su exposición de 1? de O c t u 
bre , que  tengo á la vista , después de manifestar «los g r a v ís i 
mos inconvenientes^ y  las ansiedades de conciencia  qu e  subse
g u y a n  á la supresión de un cabildo en el q u e G e s id e  la ju r is 
dicción cuasi episcopal de una abadía  con siete parroquias y  
ftueve pueblos sujetos inmediatamente á ella , y  después de in~



clirar la justicia y conveniencia de conservar un patronato fami
liar v dinástico de su Regia Pupila ; ya no se contentaron con 
que *V. E. , para atender á la conservación de diclia iglesia, 
satisfaciese supletoriamente de los fondos del R eal patrimonio 
i  la dotación que le señalaron el R e y  fundador y  el Sr. Don 
Carlos I V ,  sino que se hiciese efectiva desde I? de Marzo 
de 1 84 r en que cesaron las pensiones, continuando el equiva
lente hasta que la Real casa hallase otros medios con que sus
tituir á este gravamen.”

A  esta exposición acompañaba una M em oria h istó r ica , im 
presa como aquella ,  y  dirigida á probar con amplitud el de
recho que les asistía. Sobre uno y  otro , ó sea la exposición 
y  !a memoria , debo francamente confesar que me parecieron 
cosa de todo punto extraña, por la form a, por las amenazas, 
que ni con V .  E. ni conmigo podian entenderse , por las excla
maciones , y  por los fundamentos que los canónigos , ó sea el 
cabildo , empleaba ó alegaba para llegar á su objeto. Por la 
forma, porque en el hecho de usar de la imprenta la primera 
vez que se dirigían á V .  E . apartándose del uso común , hay 
motivo para presumir que se propusieron llamar otras atenciones 
que las de los que habían de decidir el asunto, y  acaso apelar 
á su juicio, sí por ventura el resultado 110 correspondía á sus 
deseos ; pero se olvidaron de que la imprenta nunca arredra 
al que obra con rectitud , y  que por lo tanto ni á V .  E. ni aun 
á m í ,  en la parte que tocarme p u e d a ,  no nos apartará sin 
convencernos prim ero, de cumplir con la obligación, sagrada de 
defender legalmenfe los derechos é intereses de S. M.

Por las amenazas, porque tampoco nos ha de entibiar en 
aquel empeño la de que w si contra toda probabilidad se deja
ba á la colegiata hasta esta N avidad que acaba de pasar en el 
mismo abandono que el G obierno, irremediablemente se repe
tiría la tristísima y  lamentable escena que tuvo lugar en la tar
de del 1 4  de Julio de 181 o .”  Redújose , según p arece ,  á que 
de resultas de haber ordenado José Napoleón w en odio sin 
duda , dice la Memoria, de la dinastía de nuestra Reina Doña 
Isabel I I  , la supresión de la colegiata , dejándola reducida á 
simple capilla de P alacio, previo un responso general por los 
hermanos difuntos , después de concluido el coro y  celebrada 
una misa rezada á la mañana siguiente para consumir el Santí
simo , se cerró la iglesia en medio de un dolor universal.”  
H oy , gracias al cielo , el dolor no seria tan inmenso , porque 
en primer lugar no se cerraría la iglesia , y  en segundo , la m a
y o r  parte de les individuos de su cabildo están confinados (1)  
por poco propicios á la Persona y  derechos de la Reina Doña 
Isabel II  , que V .  E. y  y o ,  á fuer de honrados y  leales espa
ñoles , liemos defendido y  defenderemos con tesón á una con la 
libertad nacional, que siempre ha encontrado en aquella cole
giata los mas frenéticos enemigos.

Por las exclamaciones , porque solo á muy interesados ca
nónigos puede ocurrir , cuando hay mas de 600 o 700 viudas 
y  huérfanos de fieles criados y  servidores de los Padres y  A b u e 
los de nuestra Reina inocente, á quienes por no poder mas se 
socorre tan módicamente como en su lugar se ha dicho 3 cuan
do sube á una enorme cantidad respecto de la dotación actual 
de la Real casa lo que cuesta á S. M. el culto y  clero de su 
R e a l  capilla y  sitios Reales ; solo á insensibles canónigos, re
pito , le ocurre, después de olvidar todo eso y  de referir que 
por mas que el cabildo hizo en 18 2 7  para que el difunto R e y  
los dotase y  reconociese la obligación jurada por sus bisabue
los de mantenerlos, nunca la quiso reconocer, y  solo al cabo 
de I 8 meses de gestiones y  cuaudo el cabildo contaba 3o de 
atrasos en su pago , los mandó dar por la tesorería general de 
la Real casa 120$ rs. , con calidad de reintegro en el término 
de dos años (2) ; solo á esa insensibilidad , vuelvo á decir , le 
ocurre exclamar: w si el augusto Padre de Isabel sentía ver la 
iglesia de su palacio de este silio peor que las demas, | cuánto 
no sentiría su excelsa Hija en medio de la piedad tan propia 
de su sexo, el verla suprimida, y  el panteón de sus abuelos 
abandonado por no sacrificar 5 ó 60 duros anuales de su pa
trimonio ! ”  (3 ).

Y  finalmente, son extrañas y  aun algo mas la exposición y  
la memoria por los fundamentos , porque no alegan ni pueden 
alegar otro , y  ese cabalmente no lo es , que el de que hasta 
que se pusieron á la colegiata corrientes sus pensiones, se la 
mantuvo por el erario ó tesoro Real, y  que habiendo faltado las 
pensiones y  obligádose el fundador y  patrono con juramento á 
dotar convenientemente la iglesia, ahora que las pensiones han 
perecido volvia á renacer para el patrono la obligación de 
mantener la colegiata, hallándose ademas obligado á ello por 
la posesión de aquel Real patrimonio. (Se continuará .)

E n  la villa de Madrid á 12 de Abril  de 18 4 3  , reunidos 
los jueces de hecho que suscriben , por citación del Sr. juez 
de primera instancia D. Benito Serrano y  A liaga  , para culi- 
ficar la hoja volante publicada en esta corte el 3 del pisado 
M a r z o ,  que principia w Una voz del Z'racan  al p u e b lo ,”  y  
termina w imprenta del Pabellón esp añ ol,”  tuvo electo la dis
cusión oportuna, y  declararon absuelto por cinco bolas blan
cas contra siete negras, y  lo f irmaron, habiendo prestado el 
juramento correspondiente y  observado los demas requisitos 
que previene la ley en estos casos. =  José de G o r g o l a s .= J o a 
quín Rodríguez L ea l .= M arcelin o  Collado. =  Grogorio C ruza
d a . a j u s t o  López. — Juau T a r q u is .= G a s p a r  de la P e ñ a . ^ L o -  
renzo Jiménez.— Francisco V i l a  C e d ró n .= R a ta e l  Cabamllas .=3 
Juan T arquis .— Erancisco de Paula Laplana.

Sentencía .~ E n  la villa de Madrid á f 2 de A b r i l  de 1840 
el Sr. D .  Benito Serrano y  A liaga  , magistrado honorario y  
juez de primera instancia de esta capital , en vista de la c a 
lificación que antecede d i j o : Habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley , y  calificado los 
jueces de hecho por cinco votos contra siete con la fórmula 
de absuelto la hoja volante que principia CJua voz del H u 
racán  al p u eb lo ,”  y concluye w imprenta del Pabellón  espa- 
ñol” , publicada el 3 de Marzo último, y  denunciada en 6 del 
mismo mes por el promotor fiscal D. Ramón G il  O sono: la 
le y  absuelve á D . Ruperto Murciano , autor responsable de 
dicha hoja , y  en su consecuencia mando que sea puesto en l i 
bertad inmediatamente , sin que el procedimiento le cause per-

( 1 )  Véanse las páginas 23 y 35  de la citada memoria his 
tórica , y el estado que va al fin de ella.

(2) M em oria , pág. 25 .
(3) Idem pág. 2 7 .

juicio ni menoscabo en su buen nombre y  reputación. Dense co
pias testimoniadas de la calificación y  de esta sentencia á las 
partes, publíquese en la Gaceta del Gobierno , y  se póñga en 
conocimiento de la audiencia territorial en la lorma acostum
brada. Y  por es'a sentencia , que S. S. proveyó en el acto y  á 
puerta abierta, asi lo mandó y  firma, de que doy te.=Serrano 
y  A lia g a .— José Perez Martiuez. =  Corresponden á la. letra con 
sus originales que obran eu el expediente formado en su razón, 
de que doy fe y  á las que me remito. Y  para que conste y  su 
publicación en la G aceta, según se previene, yo el infrascrito 
escribano de S. M . , notario de reinos, del colegio de los de esta 
corle y  del número del crimen de los juzgados de la misma, 
pongo el presente que signo y  firmo eu Madrid á 12 de A b r i l  
de 1843.== José Perez Martínez.

CONTADURIA DE BIENES NACIONALES DE PONTEVEDRA-.

M es de M a rzo  de 18 4 3.

Nota de ingresos y  pagos verificados en este mes por b ie 
nes y  rentas del clero secular.

Cargo.
Metálico.

Ingresos. =  Existencia en fin de Eebrero  9 ,2 6 3 .  . 2
Idem .=Productos por atrasos...................................  f ,4 38 . . T7
Id e m .= Id e m  por corrientes    2 6 ,9 9 0 . . 3o

^ 3 7 , 6i)5 .. 15

D a ta .

De escribientes................................................................  6 6 6 . . 22
Gastos de oficiua — Escritorio.................................... 1 6 6 , . 22
I d e m . = C o r r e o . .............................. ................................  29 b . . 1 2
Honorarios de administradores  $ 45 . . 8
Gastos reproductivos.=O bras y  reparos........  474
Entregas al Banco de San Eernando........................   8 ,5 88 . .  27

D ata  ............  1 1 ,2 0 7 .  . 23
Cargo  3 7 ,6 9 5 .  . 1 5

Existencia para 1? de A b r i l . . . .  2 6 ,4 5 7 .  . 26

Pontevedra M arzo 3 i de 1 843 . =  Felipe Arguelles.izPon- 
tevedra 8 de A b r i l  de i 843 . = E s  copia.=Fuente.

Sociedad g en era l de seguros mútuos para declarar pensión á  
los padres , viudas y  huérfanos , bajo la presidencia del in 
tendente de p rovincia  de prim era clase D . José de G o i-  
coechea.

La junta directiva ha dispuesto admitir socios de las clases 
de propietarios comerciantes de toda especie , eclesiásticos, 
magistrados, profesores de artes, ciencias y  lenguas, emplea
dos activos, cesantes y  jubilados , tanto del Gobierno como 
de particulares, gefes y  oficiales retirados del ejército, agen
tes , curia les , fabricantes, traficantes por mayor y  maestros de
todos oficios , siempre que tengan residencia en esta corte y  se
adhieran á las bases siguientes :

A rtículo  i? Los que se inscriban de socios tendrán derecho 
sus padres, viudas ó huérfanos desde el dia siguiente al falle
cimiento de aquel á la pensión respectiva según la edad que 
tengan á su ingreso en la sociedad en la forma que á continua
ción se expresa;

Edad. Rs. vn. anuales.

Los de 20 á 3 o años.  ............................. 6000
Los de 3 o y  un dia á 4 o ......................... 5o o o
Los de 4 °  hl. á 5o.  ...........................  4 ° ° °
Los de 5o id. á 6o    3ooo
Los de 60 id. á 65 .........................   i 5oo

A rt .  2? D e  la referida pensión gozarán las viudas y  huér
fanas mientras no tomen nuevo estado , y  los varones hasta 
ios 2 5 años.

A rt .  3? Si el socio que falleciese no dejase viuda ó hijos, 
obtendrá la pensión su rnadre si fuese viuda , mientras lo sea. 
y  f|¿} caso de no tenerla la disfrutará el padre durante su vida, 
si pasa de 5o años: si tuviese padre y  madre que pase de d i 
cha edad la disfrutarán por completo ; pero si resultase que 
uno de ellos no tiene los 5o años, solo recibirá media pensión 
el que los tuviese, y  el otro entrará en el goce luego que los 
cumpla ; pero en caso de fallecer alguno después de estarla 
ambos disfrutando, el que sobreviva gozará la pensión por 
completo en los términos arriba expresados.

A rt .  4? Luego que fallezca un socio, el p ad re ,  viuda ó 
huérfanos presentarán en la secretaría la correspondiente ins
tancia, acompañando los documentos siguientes:

I? L a  carta de socio.
2? F e  de bautismo del mismo.
3 ? Partida de casamiento.
4? Id. de defunción.
5? Certificación de facultativo que acredite la enfermedad 

de que ha muerto.
6? F e  de bautismo del padre ó hijos varones, caso de ser 

estos á quien corresponda la pensión, y  de viuda si fuese la 
madre.

A rt .  5? E l  secretario instruirá expediente, y  publicará en 
los papeles de, oficio el fallecimiento del socio para que en el 
término de ocho dias se presente todo individuo de la sociedad 
que tenga que alegar acerca de la muerte del finado; pues si 
se probase que esta hubiese sido violenta con intervención de 
sus parientes herederos , quedarán estos sin derecho á la pen- 
sion.

A rt .  6? Pasado dicho plazo, el secretario, prévio el dictá- 
men del contador, dará cuenta á la junta directiva para que 
esta, si no resultase inconveniente alguno, declare la pensión que 
corresponda.

A rt .  7? Las asignaciones que se concedan á los padres, 
viudas ó huérfanos se pagarán por tercios con la mayor pun
tualidad.

A rt .  8? Para satisfacer las referidas asignaciones y  los gas
tos indispensables de oficina se harán los dividendos exacta
mente por iguales partes con la debida anticipación.

A rt.  9? T odo socio que no acuda á satisfacer su parte en 
el término que se señale en los carteles y  papeles de oficio se
rá excluido de la sociedad sin opciou á reclamación alguna ni 
derecho á ingresar de nuevo en la misma.

A rt.  10. Si algún socio saliese de la corte para fijar su re
sidencia en otra p rovincia , y  no dejase representante, dará 
parte en la secretaría para comunicarle á su tiempo el d iv i
dendo que se practique, á fin de que remita su importe, conce
diéndole el plazo necesario según la distancia.

A rt .  I I .  Si el socio que falleciese dejase viuda é hijos , la 
viuda disfrutará la pensión, y  si contrajese segundas nupcias, 
los hijos entrarán en el goce de la mitad 5 y  á (alta de estos los 
padres , siempre que reúnan las cualidades que expresa el ar
tículo 3?

Art. 12. Si la viuda que contrajese segundas nupcias vol- 
viere á enviudar, 110  tendrá derecho á la pensión del primer 
marido.

Art. 1 3 . Tampoco tendrán derecho á la pensión de su pa
dre las huérfanas que estándola disfrutando contraigan matri
monio y  enviuden.

A rt .  14. N o  se admitirá ningún individuo que se halle im 
pedido en cama.

Art. 1 5. Si hubiese algún socio que no tuviese padre, ma
d re ,  viuda ó hijos, y  fuese atacado de alguna enfermedad de 
gravedad , habiendo satisfecho al menos 24 dividendos , le asis
tirá la sociedad por solo una v e z ,  previa solicitud , con 16 rs. 
diarios por término de 4 o dias, y  ademas será de su cuenta 
el hacerle entierro y  conducirlo-al campo san'o (caso de no te
ner medios para e llo), mandándole decir seis mi>as ; pero si se 
restableciese y  contrajese malrimoni) , la viuda ó hijos sufri
rán e] descuento del socorro que haya percibido , ed cual se 
hará por cuartas partes.

A r t  16. El encargo de depositario será desempéña lo por 
un socio de los mas acreditados capitalistas de esta co rle ,  á 
cuya  casa acudirán todos los socios á hacer entrega del irnpo' fe 
que Ies Corresponda satisfacer eu cada dividendo, y á la m is
ma acudirán también los padres , viudas ó huérfanos los cias 
que se les señale á percibir sus pendones»

A rt .  17» A l  i n g r e s a r  en la s o c i e d ad  no hay q u e  p a g a r  Can
t i d a d  a l g u n a  , p u e s  solo se v er i f i cará  c u a n d o  haya d i v i d e n d o .

A rt .  18. Los pensionistas para quienes se llaga el primer 
dividendo solo percibirán durante un año los dos tercios de su 
pensión, mediante á que sus causantes no han hecho desembol
so a lguno; pero en lo sucesivo los recibirán por completo.

A rt. 19. A l  principio de cada año se pondrá de manifies
to en la secretaría el estado que comprenda los dividendos e x i 
gidos , las pensiones pagadas y  demas gastos indispensables, 
autorizado por el presidente , con el V ?  B? del contador pai'a 
satisfacción de todos los socios, los que podrán reclamar ó ma
nifestar lo que les ocurra á la ¡unta directiva por conducto 
de la secretaría , la que les patentizará los datos que apetez
can ; y  en el caso de ser fundadas sus observaciones , p roce
der dicha junta á lo que convenga al buen nombre de la c o r 
poración.

A rt.  20. L a  junta directiva, compuesta del presidente, v i 
cepresidente, dos contadores, dos secretarios, un depósifaiio 
y  1 4  vocales (en la cual todos tienen vo to ) ,  tendrá sus sesi >- 
nes siempre que haya asuntos de que tratar, quedando ca l i
ficada con toda autoridad para sus providencias , concurriendo 
a ella el presidente ó vicepresidente, un contador, un secre
tario y  ocho vocales , acordando al propio tiempo la citación á 
junta general cuando lo crea oportuno.

Los que gusttu inscribirse podrán verificarlo desde el dia 9  
del presente mes de A bril  hasta el I  ̂ de M a y o  próximo v e 
nidero, incluso los festivos, de diez á dos de la larde en la C a r 
rera de San Gerónimo , niim. 3 4 , cuarto bajo, en donde se 
halla establecida interinamente la secretaría y contaduría.

M tdrid 6  de A b r i l  de l 8q3. = D e  acuerdo de la junta, D io 
nisio C h a u s a , secretario.

H o y  se ha establecido la nueva línea de Om nibus desde la 
puerta de Toledo á la de Bilbao. Grandes son los beneficios 
que debe reportar la población de esta útilísima empresa, y  
es una de las que ha acogido el público con mas señalado fa
vor. Casi siempre van llenos los carru^ges de personas de todas 
categorías, y  conlorme se vayan estableciendo otras líneas, se 
popularizará mas esta iuvencion tan propia de la época de cul
tura que alcanzamos, y  (an precisa en las capitales ®uya e x 
tensión crece todos los dias á la par de sus necesidades.

Policía urbana. ==Yra en otros tiempos tomó el ayuntamien
to de esta capital medidas oportunas para .coartar la piratería 
de las ninfas del Lapavies que venden florecidas y  ramos por <d 
Prado. L a  desfachatez y  descaí o con que pedían un duro por 
una f lor, que una vez comprada y  puerta en ruanos de una se
ñora, era imposible devolver en ley de caballería, y la des
vergüenza con que colocándose á cierta distancia llenaban de 
insultos y  denuestos al que se negaba á pagar tan exorbitante 
precio , hizo que se les prohibiese en una temporada la venta 
de claveles , género en que principalmente ejercitaban esta 
honrosa profesión.

H oy á ruego de algunos amigos excitamos de nuevo á los 
encargados de policía para que remedien y  hagan por extin
guir radicalmente este abuso que de nuevo se nota. Sabemos 
que se han hecho pagar 60 rs. á un joven que acompañaba 
dias pasados á unas señoras por tres ramos de yerbas que tomó 
para obsequiarlas. Y  desde luego no comprendemos en qué se 
diferencia este género de robo de o t r o  cualquiera de los que se 
prohíben y  castigan severamente. ( Espectador.)

Sociedad para propagar y  m ejorar la  educían del pueblo .

E l  lunes 17 del corriente á las doce de la mañana celebra

rá esta sociedad junta general de socios en el salón de co lum - 

I tías del Exorno, ay untamiento^



SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Programa de premios que ofrece la sociedad económica 
mafrífense de Amigos del país.

A g ricu ltu ra .

I? Una medalla de oro y  titulo de socio á la mejor memo
ria sobre los medios mas económicos de utilizar las aguas en la 
agricultura , y  medios para evitar su pronta y  rápida incor
poración en ios grandes nos ó en el mar , acompañando un re
glamento de policía para que no se perjudique la salud p ú 
blica.

2? Igual premio al que presente una memoria del mejor 
sistema de prados artiriciales de riego y  de secano , con la d e 
signación de todas las plantas adecuadas á ellos , con aplica
ción ¿t una ó muchas provincias de España , y  con especialidad 
á la de Madrid.

5 o Igual premio al autor del mejor ensayo que se presente 
de una cartilla breve y  sencilla, en que con aplicación al suelo, 
clima y  demas circunstancias físicas y  morales de España , se 
reúnan las observaciones y  conocimientos necesarios para las 
mejoras de las razas de ganados , el refinamiento de las lanas y  
demas operaciones prácticas de la industria pecuaria.

Persuadida la sociedad de la importancia y  dificultad de es
te trabajo , acogerá con aprecio el que mas se acerque á la 
perfección; mas si la obra llenase enteramente su objeto, la 
sociedad, á quien ha encargado muy particularmente el G o 
bierno la presentación de una obra de esta especie, le reco
mendará eficazmente al autor para que le dispense un premio 
digno de su munificencia.

A r te s .

4? Título de socio y  medalla de oro al autor del mejor ma
nual sobre cualquier arte de consideración ó electiva utilidad, 
que comprenda los progresos hechos en el hasta el día , y  aco
modado al tecnicismo español.

5? Medalla de oro v título de socio al autor de la mejor 
memoria que manifieste los medios de elevar la lubricación de 
la china al grado de perfección que tuvo en época muy re
ciente , designando los parajes mas cómodos y  ventajosos para 
su establecimiento, aprovechando las primeras materias que 
existen en España.

6? Igual premio al autor de la mejor memoria que mani
fieste los procedimientos de construir la hoja de lata con las 
mayores ventajas posibles , asi como los parajes mas á propósi
to en que podrán situarse las lúbricas, pudiendo también op
tar al mismo premio y  al uso del escudo de la sociedad el que 
establezca uua fabrica, para cuyo efecto la misma impetrará 
del Gobierno cuantas franquicias y  protección sean compatibles 
con las leyes vigentes.

Com ercio.

7 .0 Título  de socio y  medalla de oro al autor de la mejoi 
memoria que en ella demuestre las utilidades ó perjuicios que 
resultarían á la España de ofrecer francos todos sus puertos s 
las demás naciones.

8? Igual premio al autor de la mejor memoria , en que si i 
recurrir precisamente á la fuerza armada y  con la competente di 
imnucioo de gastos , exponga los medios mas eficaces de corta: 
radicalmente el contrabando en España., atendido su extensc 
litoral y  dilatadas {renteras , y  la inclinación y  costumbre de lo: 
habitantes de muchos pueblos para dedicarse á este tráfico in
moral y  contrario á los intereses de la industria y  del comercie 
lícito.

9? E l  mismo premio al autor de la mejor memoria, en qu< 
analizando los tratados de comercio existentes y  con relación a' 
estado actual de nuestra industria agrícola y  fabril , se demues 
tre si nos es conveniente ó desventajoso celebrar tratados di 
comercio con otras naciones de mayor industria , y  en qué tér
minos.

Prevenciones.

i?  Las memorias se entregarán en la secretaría de la socie
d a d ,  calle del T u r c o ,  núm. 9 ,  sin firma, pero con un lema 
ó señal, que será igual á otro de un pliego cerrado que con
tenga el nombre del autor , y  que no será abierto sino en el 
caso de adjudicación del premio. Si la memoria obtiene accessit 
ó alguna declaración honorífica se procederá á la apertura del 
pliego , siempre que lo solicite el agraciado. Los pliegos de 
las memorias que no obtengan premio ni resolución honorífica 
q ued ará n in u1111 zad os.

2! E l termino improrogabíe, dentro del cual habrán de 
presentarse las memorias , será hasta fin de Octubre de este año.

TE La a Ijiidieacion de estos premios se verificará en la se
sión pública y  solemne que en los últimos días de Diciembre 
de este año celebrará la sociedad, según costumbre, para el 
examen de los alumnos del colegio nacional de sordo-mudos.

4? Antes de la adjudicación se publicará el resultado del 
exámen comparativo que hayan merecido á la sociedad las me
morias presentadas , expresando el juicio formado sobre cada 
uua de elias , designándolas por sus Ernas.

5? A si  los premiados, como los que 110 lo sean, pueden 
proporcionarse copia de las memorias que huyan presentado, 
Para este electo , respecto de los segundos , bastará la presenta
ción de un lema igual al de la memoria cuya copia se solicite

Madrid 10 de A b ri l  de 18 4 ^ -— Luis Alonso Florez , sê  
creíano de la sociedad.

P residencia  de la asociación general de ganaderos.

Sección de gobierno. =  La asociación general de ganadero 
del reino, en cumplimiento de las leyes, celebrará en esta corti 
sus juntas generales del presente año, que darán principio el di; 
20 del corticute mes , y  serán presididas por el Excmo. Sr. D01 
José Segando Ruiz , Lo que se hace saber á los ganaderos d< 
sierras y tierras llanas, para su concurrencia ú dichas juntas, ei 
las que serán admitidos teniendo los requisitos legales conform 
al anuncio publicado por los Sres. ge fes políticos de las provin 
cias en los Bolodnes oficiales en el mes de Febrero anterior.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún carg 
publico ó en actual servicio de la Real Persona crac les impid 
ia asistencia , podrán por medio de sus encargados enterarse d 
cuanto ocurra en las enunciadas juntas, y  exponer lo que con 
tcp fu tn  c o n v ’niecte.

Madrid í 5 de A b ri l  de I B q O . '- J .  López.

AVISO AL COMERCIO Y  A LA INDUSTRIA.

L a  compañía española para la fabricación de bujías esteá
ricas de la Estrella acaba de plantear, siempre bajo la d irec
ción de D . J. Bert , una nueva lúbrica de ácido nítrico y  de 
ácido sulfúrico. Esta lúbrica , establecida según los últimos 
adelantamientos químicos , facilita e! medio de poder dar di
chos ácidos muy perfeccionados y  en grandes partidas á pre
cios muy arreglados : lo que se avisa á los consumidores.

Los pedidos deben dirigirse á los Sres. J . Bert y  compa
ñía , calle del Gobernador, núm. 2 6 ,  en Madrid. 4

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

.'Domingo 16  de A b r il de 184^.

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este día , depositados por 
448 in d iv id u o s ,  de los cuales los 16  han
sido nuevos imponentes........................................... 2 6 ,0 4 6

Se han devuelto á solicitud de 7 interesados. . . 4>534-.3 l

E l  director de semana, Cárlos Martin del Romeral.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  1 5 de A b ril á  las dos de la tarde.

E F E C T O S  PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por IO O , OO.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27^. y  2 7  con l 3 

cupones al contado: 2 7 ! ,  § y  2 7J  á v. f. á vol. ; 28§ á 4 °  
d. f. á prima de p. 100 con i 5  cupones: 22 -̂ á 60 d. f. vol. 
con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IÓ O , OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 5 por 1 0 0 ,  27 al contado : 2 7 ^ ,  cinco 

dieziseisavos, tres dieziseisavos y  27^ á v, i. vol. y  fir
me: 27^, 28-  ̂ y  28^ á v. f. á vol. á prima de £ y  f  p. IOO. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V a les  Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres , OO.
A cciones del Banco español ¿e San F e r n a n d o ,  OO.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias,  G ra n a d a ,  I f  din. cL
Faris , 1 6 - 7  pap. M á la g a ,  id. id.

Santander , i  b.
A licante  , I i  d. Santiago , cL
Barcelona á ps. fs. , |- id. S e v i l la ,  l£  id.
B i lb a o ,  par pap. V a le n c ia ,  1 id.
C á d i z ,  I d. Z a r a g o z a ,  par á £ d.
C o ru ñ a,  \  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .

Enciclopedia moderna, ó biblioteca universal de todos 
os conocimientos humanos , adornada con 3o o  láminas graba- 
las sobre acero. Tom o segundo , entrega 44*

Sigue abierta la suscncion á los precios siguientes :
Sin láminas 2 rs. en Madrid , 2 |  en las provincias y  3 en 

altramar.
Con ellas en negro 2 rs. en Madrid , 2 |  en las provincias y  

5 en ultramar.
Id. iluminadas 3 rs. en Madrid , 3 f  en las provincias y  4  

sn ul tramar. j
Se suscribe en Madrid , en la redacción, calle de la A lm u -  

dena , núm. I I 6 ; en las librerías de Denó Hidalgo , calle de la 
Montera; de M om er, Carrera de San Gerónim o; Gabinete l i
terario, calle del Príncipe ; de Razóla , Concepción Geróniífa; 
de V i l l a ,  plazuela de Sanio Dom ingo; de V e la z q u e z ,  calle de 
Atocha , y  de la viuda de Cruz , calle M ayor : en las provin
cias , en las principales librerías y  administraciones de correos.

 Revista  gramatical de la lengua española. Número 3? de
esta interesante publicación, única en su clase en esta corte.

El precio de la suscricion es de 10 rs. por trimestre en 
Madrid y  12 en las provincias, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en las librerías siguientes: de Perez, 
calle de Carretas; de Brim , calle M a y o r ;  de la viuda de M i -  
y a r  , calle del Principe; en la de Piterrer , en Barcelona; de 
Jimeno , en Valencia;  de Sauz, en Granada ; de M oraleda, en 
Cádiz ; de R ey  R om ero, en Santiago; de R o d r íg u e z ,  en V a 
lladolid ; de Arnaiz , en Burgos; de R u i z ,  en L ogro ñ o ;  de 
Moran, en Salamanca; de Hidalgo , en Sevilla; de la viuda de 
Soria , en T o led o ;  y  en casi todas las adrnmistaaciones princi
pales de correos del reino.

Catálogo general d é lo s  libros de fondo de D. Ig n a cio  B o ix , 
editor , impresor y  del com ercio en lM adrid , calle de Car
retas , núm. 8.

(Continuación. )

Ejercicio cotidiano, edición con grabados en m adera; un 
tomo en 16? Madrid 18 4 3 , segunda edición 8 rs. en pasta.

Ejercicio cotidiano , con varias devociones útiles ai cristia
no para antes y  después de la confesión y  comunión, y  otras 
para la sania misa. Madrid 18 4 0 . Un lomo en 12? á 8 rs. 
y  5 en pasta común.

Ejemplos morales ó consecuencias de la bueua y  de la mala 
educación en los varios destinos de la sociedad. Obra corregi
da y  aumentada por D .  Manuel Benito A guirre . Madrid 1840. 
U n  tomo en 8? á 6 rs. holandesa.

E l  campo y  la corte de D. Cárlos. Historia de todos los 
ucesos de la guerra c iv i l ,  y  añadido el tratado de Vergara. 
Tercera edición. Madrid i 838. Un tomo en 8? á T2 rs. rústica.

El ciudadano perfecto, formado desde la niñez. Obra en 
a que se trata de dar á conocer á los niños la fealdad de los 
íelilos que la sociedad reprueba, y  las penas que marcan núes- 
ras leyes para cada uno de ellos. Madrid 1840. Un tomo en 8?'
. 6 rs.

E l  diablo cojuelo, por Lesage. U n  tomo en 4 * mayor, ilus- 
rado con 1 7 5  grabados intercalados en el texto , edición de 
ujo. Madrid 1 8 4 2 ,  4°  rs* rústica.

El diablo mundo , poema de D . José Espronceda. Madrid, 
egunda edición 18 42. Un tomo en 8? marquilla 28 rs. , con su 
etrato.

E l  emigrado francés , memorias que pueden servir para la 
íisíoria de todas las revoluciones. Madrid 1 833. U n  tomo en 
[ 6? , 8 rs.

Elementos de la ciencia de estadística de Sam payo, por Diez  
Tanseco. U n  lomo en I 6? , 4 rs* en rústica. Madrid 18,41.

E l  error de un buen padre. Madrid l 832. U n  tomo en 1 6Í,
) rs.

E l  escribano perfecto ó medios para elevar esta noble pro- 
ésion al grado social que la corresponde según todos los prin- 
upios de la legislación , con un apéndice comprensivo de todo 
o que debe saber puntualmente el notario ó escribano , según 
as leyes y  práctica de los tribunales de España, por D- Santiago 
le Alvarado y  de la Peña. Madrid 1 840. Un tomo en 8? mar
rubia á 20 rs. rústica.

E l  franco bretón ó los barqueros de Bessons. Madrid l 832* 
Jn tomo en I 6? , 8 rs.

E l  soldado bisoño, novela de costumbres por Paul de Cook. 
VTadrid 1839, Cuatro tomos en ib ?  marquilla, 24 rs. rústica.

Extracto alfabético de cuanto contienen todos los tomos de 
lecretos, por el doctor D. León Carbonero y  Sol , abogado de 
os tribunales nacionales y  del ilustre colegio de T o le d o ,  cate
drático de á ra b e ,  francés é italiano de la misma universidad. 
Obra útilísima á los jueces, abogados , procuradores y  escriba
nos , ayuntamientos, oficinas & c. Madrid 1840. U n  tomo en 
folio 60 rs. rústica.

Fábulas en verso castellano para uso de las escuelas, com
puestas por D. Félix  María Samaniego: nueva edición muy cor
recta y  bonita. Madrid 1840. U n tomo en 8? á 4  rs.

Fastos españoles ó efemérides de la guerra civil  desde O c
tubre de 1 832. Dos tomos en 4? mayor de 700 páginas cada 
uno, á i 60 rs. rústica. Madrid 1840 y 4 1 .

Febrero , ó librería de jueces , abogados v  escribanos, 
comprensiva de los códigos civil , criminal y  administrativo, 
tanto en la parte teórica como en la práctica, con arreglo en un 
todo á la legislación hoy vigente; por el l imo. Sr. D .  F lo ren 
cio García Goyena y  D. Joaquín A guirre . Consta esta nueva 
edición del Febrero de nueve tomos en 4? prolongado, á 2 1 b  
reales en rústica y  270 en pasta. Segunda edición. M a 
drid 18 42.

Esta ob ra , como única en su clase , está recomendada por 
la dirección general de Estudios , y  se da por texto en todas 
las universidades del reino, (óe continuará.')

 Persqnages célebres del siglo X I X  por uno que no lo es.
La entrega 5? del tomo tercero, que se acaba de repartir: 

contiene la biografía de Mr. L af íh íe ,  siendo las cuatro que le 
preceden las de Fernando V I H  , lord B yro u  , Luis Felipe I y  
Zum alacarregui, con sus correspondientes retratos. Esta p u b l i 
cación tiene cada dia mayor inferes y  belleza.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Jordán y  Cuesta, 
donde se hallan de venta los tomos encuadernados. En las pro
vincias en los puntos en que se verifica al Sem anario pintores
co , ó mediante el envío del importe de la suscricion en un l i
bramiento sobre correos al director de la Revista de M adrid.

TEATROS.P R I N C í P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
1? Sinfonía.
2? L a  comedia de gracioso en tres actoa, titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche, 
l? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , o r ig in a l , en cin

co actos titulado

L A  F A M I L I A  D E  F A L K L A N D .

3? E l  divertimiento bailable , conocido con el nombre de

L A  I N G L E S A  ,

dirigido por D . A ngel Estre lla ,  quien lo bailará en unión de 
las Sras. Diez (Dona J o se fa) ,  López y  Meneudez , y  de los 
Sres. Piga  ó H id a lgo .

4? Terminará el espectáculo con el acreditado sainete de 
D . Ramón de la Cruz , titulado

E L  C A R E O  D E  L O S  M A J O S .

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Siulonía.
L a  acreditada comedia en dos actos , titulada

DO S P A D R E S  P A R A  U N A  H I J A .

Intermedio de baile nacional.
L a  comedia también en dos actos , titulada

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .


